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.POR EL CUAL SE ORDENA LA APERTURA DE UNA INVESTIGACIÓN AMBIENTAL"

La Subdirectora de Autoridad Ambiental, En uso de sus facultades legales y en especial las conferidas por losDecretos 3453 de 1983, modificado por ta Ley 99 de 1993, Resotucén No oolzfi oe t+ oe Átósio oe zoos
proferida por la corporación Autónoma Regionál de La Guajira y de conformidad mn ra rey riae ieiir oe ,lulio
de 2009,

CONSIDEMNDO:

Que las Corporaciones Autónomas Regionales están facultadas para realizar el Control, Seguimiento y Monitoreo
a proyectos que de una u otra manera posean riesgo ylo amenaza al med¡o ambiente-"n gen"rál y qu" ,"
adelanten en sus jurisdicciones, así lo consagra la Ley SS Oe tSSl,

Que esta Corporac¡ón, mediante acla única de control altrafico ilegal de flora y fauna s¡lvestre de fecha 01 de
Sept¡embre de 2015 con No 0120094, realizo eldecomiso prevenüvó de los poductos forestales incautado.

Que mediante ¡nforme de Visita de fecha Sepüembre 14 de 2015 con Radicado Intemo No 2015330018245.1,
presentado por el Grupo de Evaluación, Control y Monitoreo Ambiental, en donde manif¡estan lo sigureniÁ:

"En atención a oficio radicado con et No.20153300241502 fechado 19 de mayo de 2015, ned¡ante et cuatel Patrullero Aurelio Castro Atuares integrante de ta Subestación de iotbía de Éalonintot, oela a
d¡sposic¡ón ds coRpoGUAJlRA un decom¡so forxtal et cual ara transpoñaa po, a iiió, Nnom
corrale,s Echeverry cc. 12.546.6u expedida en santa Maña Magdalána v Mó¡ses Co¿riquez cc.
7.500.542 de Armenia euindío, producto decomisado a ra aftura det-km 0 + ioo iinr, ,i""rat a, u
Troncal del Caibe quienas no presentaron documentación que acreditara su legalidad. At'ofici antes
menc¡onado ad¡unta el fomato Acta de lncautación en et cuat describen tos prodúctos decunisaios y et
personal que interuino.

t1t 
ltSnaon a oficio entregado por ta Subestacion de Poticía de Palomino, ta Subdirección de Autor¡dad

Anbientat mediante oficio con radicado No. 2015J300128373 de fecha 26 de ,,ivi ii ioú, áiirg, a
proceso en la coordinación del Grupo de Evaluación, Control y Monitoreo Ambieital para quá se ordene
los trám¡tes peftinentes, proceso qu9 

lespués de gesfionar laiogístlrca requerida, et cia ot ie sipienore
de 2015, apoyando a la oficina /ogísfica se togróTecoger et decomtso y transportarlo hasta el centro de
atención y valoración (CAV)., ubicado en el predio io claro en jurisdiccion del liunicipio de Dibu a.

Los producfos decomisados referentes a este procedimienfo son /os que a continuación relacionamos en
Ia siguiente tabla:

COMPETENCIA DE LA CORPOMCIÓN

La Ley 1333 del 21 de Julio de 2009, establece el procedimiento sancionatorio en materia ambiental, subrogado
entre otras disposiciones los articulos 83 a 86 de la Ley gg de 1993, y señaló que el Estado es i¡iulár oe tapotestad sancionatoria en materia ambiental, a travéi del Ministerio de Ambiente, Vivienda y óÁanollo
Teritorial, y demás autoridades ambientales, de conformidad con las competencias establecidas por la ley y los
reglamentos.

FUNDAMENTOS LEGALES

Que la Constitución Polítlca establece en su a¡ticulo 8, que es obl¡gación del Estado y de las personas proteger
las riquezas culturales y naturales de la nación, en concordancia ion los arlículos is, go y b5 .;r$i g qir"
drspone que todas las personas tengan derecho a gozar de un ambiente sano.
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eue fa Ley 23 de 1973 en su Articulo 2" establece que el medio ambiente es un patrimonio común, cuyo

mejoramieñto y conservación son actividades de ut¡lidad pública, en la que deben participar el Estado y los

paáiculares, y ásl mismo, defne que el medio ambiente está constituido por la atmósfera y los recursos naturales

renovables.

eue de igual forma el Código Nacional de Recursos Naturales Renovables y de Protección al Medio Ambiente

consagrjen su Articulo 1tque, el ambiente es patrimonio común y que el Estado y los particulares deben

participar en su preservación y manejo, por ser de utilidad pública e interes social.

eue la Ley 99 de 1993 establece en su articulo 31 numeral 12) Ejercer las funciones de evaluación, control y

seguimienío ambiental de los usos del agua, el suelo, el aire y los demás recursos naturales renovables, lo cual

coirprenderá el vertimiento, emisión o incorporación de sustancias o residuos líquidos, sÓlidos y gaseosos, a las

aguas en cualquiera de sus formas, al aire o a los suelos, asi como los vertimientos o emis¡ones que puedan

cáusar daño o poner en peligo el normal desanollo sostenible de los recursos naturales renovables o imped¡r u

obstaculizar su empleo para otros usos, estas funciones comprenden expedición de las respectivas licencias

ambientales, perm¡sos concesiones, autorizaciones y salvoconductos.

eue, a su vez, cabe hacer referencia a lo establecido en el inciso tercero del articulo 107 de la ley antes

mencionada, según el cual, las normas ambientales son de orden público y no podrán ser obleto de transacción

o de renuncia a su aplicación por las autoridades o por los part¡culares.

eue el Articulo 2.2.1.'l .9.3. del decreto 1076 de 2015, dispone: Cuando se requiera talar o podar áóoles a¡slados

localizados en centros urbanos que por razones de su ubicación, estado sanitario o daños mecánicos estón

causando perjuicio a la estabilidad de los suelos, a canales de aguas, andenes, calles, obras de infraestructura o

edificacion'es,'se solicitará por escrito autorización ante la autoridad competente, la cual tramitará la solicitud de

inmediato, pávia visita reaiizada por un funcionario competente que compruebe técnicamente la necesidad de

talar los árboles

Que la Ley 1333 del 21 de julio de 2009, señala en su articulo tercero, que son aplicables al procedim¡ento

sancionatorio ambiental, los principios constitucionales y legales que rigen las actuaciones administrativas y los

principios ambientales prescritos en el artículo '1o de la ley 99 de 1993.

eue el Artículo 17 de la Ley 1333 de 2009, consagra la lndagacíón Freliminar. Con objeto de establecer si ex¡ste

o'no mérito para iniciar el procedimiento sancionatorio se ordenaÉ una indagación prel¡minar, cuando hubiere

fuo* i affo 
'¡tnpor¡ción de medida preventiva; sin embargo, considerando que los hechos fueron verificados, se

oñiuáil-lord.nur la apertura de investigación ambiental, en los que se consagrará la presunta infracción y se

individualizaÉn las normas ambientales que se estiman violadas. (Subrayado es nuestro)

eue se entiende por ¡nvestigación preeliminar: 'Como la primera aproximación del investigador a la real¡dad u

ii¡eto de estuAio,' to que te 
-permite 

reunir datos de primera mano para contextualizar y delimitar el problema de

iiíes, igacion y aéi reúnir sufrciente informac¡ón para hacer del mísmo un adecuado planteamiento"

eue para esta administración es claro que existen los meritos suficientes para inic¡ar el proced¡miento

sanciónatorio, ordenando la apertura de la investigación ambiental, pues según el- Informg 
-¡tJe1e¡J1!.o 

nor et

Grupo de Evatuación, Contól y Monitoreo Ambiental, l9:_:g!9t", NICOLAS CORRALES ECHEVERRY'

identif¡cado con ta C.C. N" 12.5¿6.634 de Santa Marta y MOISÉS RODR|GUEZ, ldentil¡cado con la C C No

7.500.542 de Armenia, transportaban un produclo forestal s¡n el fespectivo salvoconducto de movilización

expedido por la autoridad competente,

El Articulo 2.2.1.1.13,1. del decreto 1076 de 2015 señala que: Todo producto forestal primario o de la flora

silvestre, que entre, salga o se movilice en el territorio nacional, debe contar con un salvoconducto que ampare

su movilización desde el lugar de aprovechamiento hasta los s¡tios de transformación, industrializaciÓn 0

comercialización, o desde el puerto de ingreso al pais, hasta su dest¡no f¡nal

Que el Articulo 18 de la Ley 1333 del 2'1 de julio de 2009, señala que el procedimiento sancionatorio se

adelantará de oficio, a pet¡ción de parle o como consecuencia de habece impuesto una medida preventiva

med¡ante acto adm¡nistrativo motivado, que se notificará personalmente conforme a lo dispuesto en el Código

Contencioso Administrat¡vo, el cual dispondrá el inicio del proced¡mienlo sanc¡onatorio para ver¡ficar los hechos u
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omisiones constitutivas de infracción a las normas ambientales. En casos de flagrancia o confesión se procederá
a recibir descargos.

Que el articulo 22 de la norma en mención, determina que la autoridad ambiental competente podrá realizar todo
tipo de diligencias adminishativas como visitas técnicas, toma de muestras, exámenes de laboratorio,
mediciones, caracterizaciones y todas aquellas actuaciones que estime necesarias y pertinentes para determinar
con certeza los hechos constitutivos de infracción y completar los elementos probatorios.

Que de mnformidad con lo prev¡sto en el artículo 23 de la citada norma, en el evento de hallarse configurado
algunas de las causales del artículo 9, esta Corporación declarará la cesación de procedimiento.

Que en caso de existir mérito para continuar con la investigación, esta Corporación procederá a formular cargos
contra el presunto infractor tal y como lo establece el arlículo 24 de la Ley 1333 del 21 de Julio de 2009.

Que por lo antenor la Subdirectora de Autoridad Ambiental de la Corporación Autónoma Regional de la Guajira,

NICOLAS CORRALES ECHEVERRY, ident¡f¡cado con ta C.C. No 1i.546.634 y MOISÉS RODRIGUEZ,
¡dentif¡cado con la C.C. No 7.500,542, con el fin de verificar los hechos u omisiones const¡tutivas de ¡nfracción a
normas de protección ambiental, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva del presente acto
administrativo.

ARTÍCULO SEGUNDO.- En orden a determinar con certeza los hechos constitutivos de

ART|CULO PRIMERO:

ARTICULO QUINTO:
Ambiental para lo de su competencia.

ARTICULO SEXTO:
establecido en la 1437 de2011.

ARTICULO SEPTIMO:

Dado en R¡ohacha, capital del

DISPONE

Ordenar la apertura de investigación amb¡ental contra los señores

Córrase traslado a la Grupo de Evaluación, Control y Mon¡toreo

Contra el presente Auto no procede ningún recurso de acuerdo a lo

El presente Auto rige a partir de la fecha de su not¡flcación,

NOTIFIQUESE, COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y CUMPLASE

Cr..7 llo 12 - 25
n ¡,u.oorpogüdlr¡,!ov,co

Rioh¿ch¿ - Cglomb¡a.

infracción y completar los elementos probatorios, podÉ de oficio realizar todo tipo de diligencias y actuaciones
admin¡strativas que se estimen necesarias y pertinentes, en los términos del articulo 22 de la Ley 1333 del 21 de
julio de 2009.

ARTICULO TERCERO: Por la Subdirección de Autoridad Ambiental de esta Coroorac¡ón.
notificar el contenido del presente acto admin¡strativo a los señores NICOLAS CORRALES ECHEüERRY v
MOISES RODRIGUEZ o a su apoderado debidamente constitu¡do.

ARTÍCULo cUARTo: Por la Subdirección de Autoridad Ambiental de esta Comoracron,
comunicar el conten¡do del presente acto administrativo al Procurador Judicial, Ambiental y Agrar¡o - óeccionai
Guajira, en cumplimiento a lo establecido en el Articulo 56 de la Lev 1333 de 2009.

La Gua.iira, a los 01 días del mes de Octubre de 2015.

Prcyec!ó: Alc¡des M

L
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NOTIFICACION POR AVISO
DEL 10 DE ABRIL DE 2015
(Articulo 69 del CPACA)

"POR LA CUAL SE ORDENA LA APERTURA DE UNA INVEST]GACIÓN AMBIENTAL'

A los 10 dias del mes de Abril de 2015, La SLMirectora de Autoridad Ambiental de la corporación Autónoma Regional de La

Guajira 'CORPOGUAJIM" en uso En uso de sus facultades legales y en especial las conferidas por los Decretos 3453
de 1983, modificado por la Ley 99 de 1993, Resolución No 001743 de 14 de Agosto de 2009 proferida por la
Corporación Autónoma Regional de La Guajira y de conformidad con la Ley 1333 del 21 de Julio de 2009 y en
aplicación al articulo 69 del Código de Procedimiento Adminishativo y de lo Contencioso Administrativo procede a
notificar el siguiente acto administrativo.

ADVERTENCIA

ANTE LA IMPOSIBILIDAD DE EFECTUAR LA NOTIFICACIÓN PERSONAL PREVISTA EN EL ART|CULO 67 DEL CÓDIGO DE
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO CONTENCIOSO ADM¡NISTMTIVO, SE PUBLICA EL PRESENTE AVISO POR
uN TERMINo DE CINCO (5) OíAS CONTADOS A PARTTR DEL 10 DE ABRTL DE 2015, en ta pagina web
www.como0uaiira,oov.co y en la cartelera principalde Corpoguajira, ubicada en lacareraT No 12 - 15, Piso 50.

El acto administrativo aquí relacionado, del cual se acompaña cop¡a integra, se considera legalmente NOTIFICADO al
finalizar el día sigu¡ente al RETIRO del presente aviso, advirtiendo que contra el presente auto no procede recurso
alguno.

ANEXO: Se adjunta a este aviso en (2) folios copia integra del Acto Administrativo proferido dentro del expediente N" 0182 del
2015.

CERTIFICO QUE EL PRESENTE AVISO SE FIJA Y SE PUBLICA EN LA PAGINA DE INTERNET HOY 1O DE ABRIL DE 2015
A LAS 8:OO AM POR EL TERMINO DE CINCO DIAS HÁBILES.

FIRMA RESPONSABLE DE FIJACIÓN:

CERTIFICO QUE EL PRESENTE AVISO SE RETIM HOY 16 DE ABRIL DE 2015 A LAS 6:00 PM.

Cr.,7 lo 12 - 25
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EXPEDIENTE No 0182 de 2015
AUTO OUE ORDENA LA APERTURA DE UNA

INVESTIGACIÓN
0285 de 2015

FECHA DE EXPEDICION 19 de Mazo de 2015

NOTIFICADO MFAEL ANTONIO NUÑEZ PULIDO

EXPEDIDO POR SuMirección de Autoridad Ambiental

FIRMA RESPONSABLE DE DESFIJACION:


